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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 545/17

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

D. Javier Gutiérrez Huerta, con D.N.I.: 06570239-J y domicilio en C/ Los Ángeles n° 20.
05210 Horcajo de las Torres (Ávila), presenta ante la Confederación Hidrográfica una de-
claración responsable para el aprovechamiento de pastos en zona de dominio público hi-
dráulico, término municipal de Horcajo de las Torres (Ávila).

INFORMACION PÚBLICA

El aprovechamiento de pastos pretendido se llevará a cabo mediante 2 cabezas de ga-
nado equino, en pastoreo rotacional, en un tramo de aproximadamente 650 m del río Tra-
bancos comprendido entre los puntos de coordenadas U.T.M. (huso 30, datum ETRS89)
Inicio X: 324.066; Y: 4.548.457 y Fin X: 324.010; Y: 4,547.843, suponiendo una superficie
aproximada de aprovechamiento de 1,00 ha.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986, de 11 de abril, a fin de
que en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero sita en C/ Muro, 5 de Valladolid, donde se halla de manifiesto la documentación téc-
nica del expediente de referencia DR 32833116-AV, o ante cualquier órgano administrativo
y demás lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. num. 236, 2 de oc-
tubre de 2015).

Valladolid, 20 de febrero de 2017

El Jefe de Área de Gestión D.P.H., Rogelio Anta Otorel.


